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Destinatario: DIRECTOR DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO 

NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Asunto: PCAP DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

CONSERVACIÓN PARA EL ARCHIVO DE LA FOTOTECA 

Referencia A.E:INF/00C8/10/4435/2025  

Se ha recibido en esta Abogacía del Estado oficio del DIRECTOR DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, 

de 24 de noviembre de 2025, solicitando informe en relación con la propuesta de los 

PLIEGOS DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSERVACIÓN PARA EL 

ARCHIVO DE LA FOTOTECA DEL O. A. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA.EXP. 2025 00000048. 

El contrato de referencia tiene por objeto la adquisición de material (cajas y 

sobres) para los trabajos de inventario, restauración y correcta conservación de los 

originales fotográficos que posee el Archivo de la Fototeca.  

El valor estimado del contrato asciende a 54.540 euros. Se adjudicará por el 

procedimiento simplificado abreviado (art. 159.6 de la LCSP), con un solo criterio de 

adjudicación (el precio), y tramitación anticipada. 

Examinada la documentación remitida, estima esta Abogacía del Estado que los 

pliegos son ajustados a Derecho, y, especialmente, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por lo que se emite INFORME FAVORABLE. 

EL ABOGADO DEL ESTADO JEFE 

Alfonso Redondo Cerro. 

 

 

 

 


